
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 
  

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/27966, 184/27967 

 

 

 

11/11/2020 

 

 

70502, 70503 

 

AUTOR/A: ROS MARTÍNEZ, Susana (GS); VICENTE VIONDI, Daniel (GS)  

 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que conforme al artículo 

18.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación audiovisual 
(LGCA), se prohíben las comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos 

nocivos para la salud y, entre ellas, determinadas comunicaciones comerciales de 
bebidas alcohólicas de graduación superior a 20 grados.  

 
Por otra parte, el artículo 58.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, tipifica como 

infracción grave la emisión de comunicaciones comerciales que fomenten 

comportamientos nocivos para la salud en los términos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 18.  

 
Cabe destacar que la autoridad competente para resolver los correspondientes 

procedimientos sancionadores son el Ministerio de Industria, Energía y Turismo
1
: 

período entre los años 2011-2013 y la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia
2
 (CNMC): años 2014 a 2020. 

 

En el siguiente cuadro se reflejan el número de procedimientos sancionadores 
resueltos con imposición de sanción por vulneración del artículo 18.3.d) LGCA, en el 

período comprendido entre los años 2011 y 2020 (hasta la fecha de este informe), 
desagregado por años, y el prestador del servicio de comunicación audiovisual 

responsable sancionado. 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.  
2 Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.  



  

 

 

 

   

 

 

 
 

 
 

 
 

Año Nº 

procedimientos 

con sanción 

Operador sancionado 

2011 6 1. GESTORA DE INVERSIONES 
AUDIOVISUALES LA SEXTA, S.A  

2. GESTEVISIÓN TELECINCO, S.A. 
3. ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, S.A.  

4. SOCIEDAD GENERAL DE TELEVISIÓN 
CUATRO, S.A.U.  

5. THE WALT DISNEY COMPANY 

IBERIA, S.L.  
6. NBC Universal Global Networks España, 

S.L.U. 
7. MULTICANAL IBERIA, S.L.U.  
 

2012-2012-

2014 

0 ----- 

2015 1 1. MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, 
S.A 

2016-2017 0 ----- 

2018 2 2. MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, 

S.A 
3. ATRESMEDIA CORPORACIÓN DE 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, S.A. 

2019 0 ----- 

20203 0 ----- 

TOTAL 9  

 
 

 

 
 

Madrid, 11 de diciembre de 2020 

                                                 
3 Datos del año 2020. Hasta le fecha del presente informe 


